
 
   JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2020-00302-00 

 
Para los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que la sociedad 

llamada en garantía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO, dentro del término de traslado contestó la demanda y propuso 
medios exceptivos por intermedio de apoderado judicial.  

 

Así las cosas, notificados en legal forma los demandados y la sociedad 
llamada en garantía y continuando con el trámite del proceso, el Juzgado, Dispone: 

 

Secretaría del Despacho, proceda conforme lo previenen los artículos 110 y 
370 del CGP, respecto de los escritos de contestación de la demanda y excepciones 
de mérito propuestas por las sociedades demandadas y por la sociedad llamada en 
garantía.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
       1   

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 13 de junio de 2022  
Por anotación en estado No. 75 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 


